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Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho - 

laboral 

Demandante Guillermo de Jesús Baena Valencia 

Demandada Hospital general de Medellín 

Radicado 05001 33 33 004 2016 00791 00 

Asunto Auto para mejor proveer/ solicita copia 
íntegra del expediente con radicado 05001 
33 33 034 2016 00447 00 

 

Dentro del proceso de la referencia se dictó sentencia que puso fin a la 

primera instancia, el día 29 de marzo del 2019. Dicha providencia fue 

apelada dentro del término legal por el Hospital General de Medellín, 

quien funge como extremo demandado, por lo que se concedió el recurso 

y se envió el expediente ante el superior. 

 

Por auto del 19 de enero de 2022, el Tribunal Administrativo de Antioquia 

ordenó declarar la nulidad de la sentencia emitida el 29 de marzo de 

2019, así como la nulidad de todo lo actuado a partir de ella, por 

considerar que se presentó una incongruencia entre lo pretendido por el 

extremo activo y lo resuelto en la sentencia, generándose una vulneración 

al debido proceso de las partes. 

 

Este Despacho profirió auto de cumplimiento a lo ordenado por el 

superior, el día 9 de junio de 2022, por lo que se ingresó el proceso para 

proferir nueva sentencia, el día 14 de junio de 2022. 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que, en el escrito del recurso 

de apelación, el Hospital General de Medellín expuso, entre otras cosas: 

 

“(…) actualmente el señor GUILLERMO DE JESÚS BAENA VALENCIA 

tiene en curso un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho / 

laboral, del cual tuvo conocimiento en primera instancia el juzgado 
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treinta y cuatro administrativo de oralidad de Medellín bajo el radicado 
050013333034201600447 en contra del Hospital General de 

Medellín y a la fecha se encuentra al despacho para sentencia en 
segunda instancia en el honorable Tribunal Administrativo de Antioquia; 
donde se pretendía la anulación del acto administrativo HGM 
00000000000000001576 del 26 de octubre de 2015 por medio del cual se 
negó la solicitud presentada el 1 de octubre relacionada con el 
reconocimiento de los derechos laborales, propiamente la reliquidación 

de dominicales, festivos y recargos (…)”1 

 

Dado que este Despacho desconocía de la existencia de similar demanda 

radicada por el mismo extremo activo, contra el mismo extremo pasivo, se 

ordena para mejor proveer que por Secretaría se oficie al Juzgado Treinta 

y cuatro Administrativo de Medellín, para que remita a este despacho, 

copia íntegra del expediente digital con radicado 

050013333034201600447 (primera y segunda instancia). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 

V 

 

                                                 
1 Cuaderno 02, páginas 308 a 323 del expediente digital. 



Firmado Por:

Evanny  Martinez Correa

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 004

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79962c7dbbb5738d84bde1582fa29abbe2de0b3a1fac1cfde2f21541673d70db

Documento generado en 02/09/2022 01:34:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 05/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


